
Expediente: 5437/24
Carátula: MORALES ELBA GRACIELA C/ GUTIERREZ MARIA CELESTE S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779920 - MORALES, ELBA GRACIELA-ACTOR/A
30716271648510 - GUTIERREZ, MARIA CELESTE-DEMANDADO/A
90000000000 - GRAMAJO, BRAIAN RAMON-N/N/A
90000000000 - GRAMAJO, ROCIO JULIETA MILAGRO-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5437/24

*H102315501865*
H102315501865

JUICIO: MORALES ELBA GRACIELA c/ GUTIERREZ MARIA CELESTE s/ ACCIONES
POSESORIAS.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Proveyendo el escrito CONTESTO DEMANDA - POR: IA
NOM. C.J. CAPITAL DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB - 08/05/2025 13:10 . 1) Se tiene por
presentado al Defensor Oficial en lo Civil y del Trab. I° Nom, Gerardo Daniel Tomas en
representación de María Celeste Gutiérrez, por denunciado domicilio legal, por constituído domicilio
digital, se le otorga intervención de ley. 2) Se tienen presente la contestación de demanda, la
documental acompañada y las pruebas ofrecidas, se reservan para ser proveídas en la Primera
Audiencia de fecha 12/05/2025. A conocimiento de la parte actora. Se notifica conforme lo normado
en los arts. 197 y 199 ley 9.531. . - MDR-5437/24. FDO. - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 09/05/2025

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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